
 

 

SUBPROGRAMA REGIONAL DE FORMACIÓN DE PERSONAL 

INVESTIGADOR EN UNIVERSIDADES Y ORGANISMOS 

PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN DE LA REGIÓN DE MURCIA EN 

LOS ÁMBITOS ACADÉMICO Y DE INTERÉS PARA LA 

INDUSTRIA 

Extracto de la Orden de 12 de julio de 2018, modificada por Orden de 26 de junio de 

2019 del Consejero de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente (BORM nº 

148 de 29 de junio de 2019), por Orden de 19 de diciembre de 2019 (BORM n.º 295, 

de 23 de diciembre de 2019) y por Orden de 29 de septiembre de 2020 del Consejero 

de Empleo, Investigación y Universidades (BORM nº 235 de 9 octubre de 2020), por la 

que se aprueba el Subprograma Regional de formación de personal investigador en 

universidades y organismos públicos de investigación de la Región de Murcia en los 

ámbitos académico y de interés para la industria. 

Objeto: 

El Subprograma Regional de formación de personal investigador en universidades y 

organismos públicos de investigación de la Región de Murcia en los ámbitos 

académico y de interés para la industria está dirigido a facilitar, mediante ayudas 

concedidas en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, la 

concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas para la formación en 

investigación científica, técnica, artística, humanística (Modalidad A) y de interés 

industrial (Modalidad B)mediante la realización de una tesis doctoral, dentro de un 

programa oficial de doctorado. 

Beneficiarios: 

Podrán optar a estas ayudas aquellas personas que estén preinscritas, hayan sido 

admitidas o se encuentren matriculadas en un programa de doctorado durante el curso 

2020/2021 en algunas de las universidades de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. La efectiva adjudicación de las ayudas estará condicionada en todo caso a 

la acreditación de la formalización de la matrícula en dicho programa de doctorado con 

anterioridad a la fecha de la resolución de la convocatoria.  

Para concurrir a la presente convocatoria, la fecha de finalización de estudios, 

considerando como tal aquella en la que se acredite que se han superado todas las 

materias y requisitos académicos que constituyen el programa completo de la 

titulación correspondiente (licenciatura, ingeniería, grado o diplomatura), deberá ser 

posterior: 

a) Al 1 de enero de 2015, en el caso de licenciados, ingenieros y arquitectos o 
equivalente en sistemas universitarios extranjeros no adaptados al Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES). 



 

b) Al 1 de enero de 2014, en el caso de diplomados, ingenieros técnicos y 
arquitectos técnicos o titulaciones equivalentes en sistemas universitarios 
extranjeros no adaptados al EEES, que hayan realizado el máster para acceso al 
doctorado. 

c) Al 1 de enero de 2014, en el caso de estudios de grado del EEES de 180 
créditos. 

d) Al 1 de enero de 2015, en el caso de estudios de grado del EEES de 240 
créditos. 

Quedará ampliado en dos años el periodo de finalización de estudios señalado 
en los apartados a), b), c) y d) del punto anterior, respecto de quienes 
padecieran una discapacidad acreditable igual o superior al 33 por ciento. 

 Asimismo podrán solicitar las ayudas quienes hubieran concluido sus estudios a partir 

del 1 de enero de 2012 en los siguientes casos: 

a) Quienes estén en posesión del título oficial de alguna de las especialidades 
contempladas en el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se 
determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se 
desarrollan determinados aspectos del sistema de formación sanitaria 
especializada. 

b) Quienes acrediten actualmente su condición de deportistas de alto rendimiento o 
alto nivel conforme al Decreto 7/2007, de 2 de febrero (BORM n. º 35, de 12 de 
febrero de 2007) mediante certificado de la CARM de hallarse incluidos en la 
última relación anual publicada. 

c) Quienes mientras hayan estado cursando los estudios anteriormente señalados, 
se hayan dedicado a la atención y cuidado de hijos menores de seis años o 
personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, entre el 1 de enero de 
2010 y el 1 de enero de 2013. 

d) Quienes hayan interrumpido los estudios a causa de una enfermedad grave o 
accidente con una baja médica igual o superior a seis meses, se hayan dedicado 
a la atención de personas en situación legal de dependencia en primera línea 
parental, o acrediten su condición de víctimas del terrorismo o de víctimas de la 
violencia machista. 

No podrán tener la condición de beneficiarios de las ayudas las entidades en 

quienes concurra alguna de las circunstancias de exclusión previstas en el artículo 

13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

Bases reguladoras: 

Orden de 12 de julio de 2018, modificada por Orden de 26 de junio de 2019 y por 

Orden de 29 de septiembre de 2020. 

Cuantía y duración de las ayudas: 

Dotación del contrato: La retribución de este contrato no podrá ser inferior al 56 por 

100 del salario fijado para las categorías equivalentes en los convenios colectivos de su 

ámbito de aplicación durante los dos primeros años, al 60 por 100 durante el tercer año 

y al 75 por 100 durante el cuarto año de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 de la 



 

Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. Tampoco podrá 

ser inferior al salario mínimo interprofesional que se establezca cada año, según el 

artículo 27 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

En el caso de propuestas presentadas a la Modalidad B, será necesario acreditar la 

cofinanciación de la misma por una empresa del sector industrial con un mínimo del 

30%, equivalente a 6.540 € anuales durante los dos primeros años y a 6.876 € el tercer 

año. Dicha cofinanciación deberá mantenerse durante los tres primeros años de 

duración del contrato de formación y hacerse efectiva mediante su ingreso directo al 

organismo receptor por medio de un contrato acuerdo específico en el que se 

establecerá el citado importe mínimo, su forma de pago y las garantías pertinentes y 

que será autorizado por dicho organismo, que responderá de su aplicación integra al 

contrato de formación. 

En estos casos, la Fundación Séneca abonará la cantidad restante correspondiente al 

contrato anual, así como las prestaciones accesorias previstas, y el importe íntegro del 

contrato durante el cuarto año, correspondiente al periodo de orientación posdoctoral. 

Prestaciones accesorias: Importe de la matrícula de doctorado y ayudas para la 

realización de estancias investigadoras en el extranjero. 

Plazo de presentación de solicitudes: 

Las solicitudes podrán presentarse  hasta las 14 horas del 19 de noviembre de 2020. 

Criterios de baremación: 

Las solicitudes que cumplan los requisitos de acceso a la convocatoria se evaluarán 

en función de los siguientes criterios: 

Propuestas presentadas a la Modalidad A: 

Apartado A. Nota expediente académico: supondrá el 70% de la 

puntuación. 

Apartado B. Curriculum vitae del solicitante: hasta el 10% de la puntuación. 

- Premio extraordinario (hasta un 3%). 

- Becas de iniciación a la investigación (hasta un 2%). 

- Otros méritos de investigación acreditados: publicaciones científicas, 
participación en congresos y reuniones científicas, actividades de 
transferencia de resultados, etc. (hasta 5%). 

Apartado C. La calidad científica y técnica, originalidad e interés del 

proyecto de tesis a desarrollar. Se valorarán especialmente la originalidad 

y carácter innovador del tema escogido, definición de objetivos y 

posibilidad real de alcanzarlos, metodología, plan de trabajo propuesto y 

resultados esperados. (hasta un 20% de la puntuación). 

 

Propuestas presentadas a la Modalidad B: 



 

Apartado A. Nota expediente académico: supondrá el 70% de la 

puntuación. 

Apartado B. Curriculum vitae del solicitante: hasta el 10% de la 

puntuación. 

- Premio extraordinario (hasta un 3%). 

- Becas de iniciación a la investigación (hasta un 2%). 

- Otros méritos de investigación acreditados: publicaciones científicas, 
participación en congresos y reuniones científicas, actividades de 
transferencia de resultados, etc. (hasta 5%). 

Apartado C. La calidad científica y técnica, originalidad e interés del 

proyecto de tesis a desarrollar. Se valorarán especialmente la originalidad 

y carácter innovador del tema escogido, definición de objetivos y 

posibilidad real de alcanzarlos, metodología, plan de trabajo propuesto y 

resultados esperados. (hasta un 18% de la puntuación). 

Apartado D. Experiencia de la empresa. Se valorará también en este 

apartado la experiencia de la empresa colaboradora en el desarrollo de 

proyectos de I+D+i (hasta 2% de la puntuación).  

 

Las áreas generales de evaluación con arreglo a las que se concederán las ayudas 
atendiendo a la titulación del solicitante son: 
  

 Ciencias básicas  

 Ciencias de la vida y la salud  

 Ciencias sociales y humanidades  

 Ingeniería y tecnologías  
 

Concluida la fase de evaluación, la Comisión Evaluadora emitirá un informe 

científico-técnico sobre cada solicitud y una propuesta priorizada, para la modalidad 

A, con arreglo a la titulación que cada solicitante acredite para dar cumplimiento a la 

base sexta, punto tres de la convocatoria. 

En función de la concurrencia y las disponibilidades presupuestarias, se propondrá 

la concesión de las ayudas a los candidatos que hayan obtenido la mayor 

puntuación en función de los criterios señalados anteriormente, si bien, en ningún 

caso podrá proponerse la concesión de ayudas a las propuestas que no hayan 

obtenido en la evaluación al menos el 70% de la puntación máxima. 

 


